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e

CONSTITUCION DE. LA COM-
 

PAÑIA NATURISA . S. A.-
 

CUANTIA: S5/2*000.000,00.-
 

o o , En la ciudad de Guayaquil,
 

 

$e 3

República del (Ecuador, a
 

los trece -—- dias
 

  

del mes de Febrero de mil
   

novecientos ochenta y
aRO

 e

siete, ante mi, DOCTORA
naonza

   

 
 

MORMA PLAZA DE GARCIA,
 

Abogada y Notaria de este
 

Cantón,  comparecen las
 

siguientes "personas: - LICENCIADA MARGARITA_
 ” pins E

MARIA SANCHEZ DE GOMEZ LINCE, de estado civil
 

 

A .

casada, de profesión Licenciado en Leyes;
 

DOCTOR VICTOR CARRION VARAS, de' estado

 nm NANA as l

civil .casado, de profesión Abog amdoaeao

 

 

MATILDE VILLACRESES DE  GORDILLO, de estado
  

A

civil casada, de profesión Contadora;
 

  

    

 

 

 

 

JUAN CONSUEGRA CALDERON, de estado Civil

soltero, de profesión Em pleadoo; Y

JULIETA MONCAYO SERRANO, de estado civil

soltera »de profesión Secretaria o,
 

todos comparecen por sus propios derechos;
 

los comparecientes. son de nacionalidad
 

ecuatoriana, mayores de edad, con domicilio y
 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la
  capacidad civil y necesaria para celebrar toda  
 

s

DB.
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z . 4 230 4 .

clase de actos 0 contratosV ty" Va quienes de

conocerlos personalmente doy fe; bien
 

m
x

instruidos en el objeto y resultados de esta
 

escritura, a la que: proceden como queda
 

. só ea

“indicado, con amplia y entera libertad para su
 

otorgamiento, me presentaron la minuta que es
 

del tenor sigquiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase
 

incorporar en el - Registro de Escrituras
 

Públicas. a su cargo, una por la cual conste la
 

de CONSTITUCION ' DE ' UNA COMPAÑIA ANONIMA
 

denominada NATURISA' S. A., que se  con-
 

tiene. en las siguientes cláusulas.- PRIMERA:
e

INTERVINIENTES. Intervienen en el
 

otorgamiento y suscripción de. la - presente
 

escritura pública, las siguientes personas de
 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la

 

-ciudad de Guayaquil, con plena capacidad para
i
 

LAVO 14 : : z
contratar: 'A) Licenciada Margarita Márla
 

Sánchez de Gómez Lince; B) Doctor Victor
 

Carrión Varas; CC) Matilde Villacreses de
 PY

q
Gordillo; D) Juan Consuegra Calderón; y, E)
 

y

. Pl

Julieta ' Moncayo Serrano.-' SEGUNDA:
 

y
po,

CONSTITUCION - DE COMPAÑIA ANONIMA . — Los
ma

 

 

intervinientes declaran que es 'su voluntad
1

E .

constituir como en efecto constituyen la

R

Compañia Anónima : bajo la denominación de
 

NATURISA -S. 'A., que estará sujeta a la Ley de
  Compañias y los siguientes  Estatutos.-—  
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AS0003,
TERCERAZ ESTATUTOS: DE __LA COMPANIAANONIMA

mu

 

 

DENOMINADA" RISA S. A.—- ARTICULO PRIMERO:

.DENOMINACION Y DOMICILIO.-— Conste por el

Presente contrato la constitución de una
 

 

“
» im

|

Compañia Anónima que secdenomi
nars

NATURISA S.

:
A AA. de nacionalidad ecuatótfiana co   
 

= rr

 
 

en la ciudad de Guayaquil, con facultad de
AR, .

establecer Sucursales, Agencias (0. cualquier
 

Oficina dentro o fuera del pals.- ARTICULO
 

SEGUNDO: (OBJETO). - La Compañia se dedicará a
 

 

 

a

las siguientes actividades: Explotación de

larvas de camarón y otras especies

bioacuáticas mediante . la instalación de
 

Laboratorios A piscinas, a su extracción y
 

 

comercialización.- Se .dedicará a la actividad
 

pesquera en todas sus fases: Captura,
 

extracción, procesamiento y comercialización
Y
 

st

 

de especies bioacuáticas,: en los mercados
k

interno y externo.- Podrá adquirir en
 

propiedad, arrendamiento o asociación, Barcos
 

Ao

O

 

pesqueros, instalar su--planta industrial para
L A

'

empaque, envasamiento a cualquier otra forma
 

1

para la comercialización de productos del
 

! - .

mar.- Podrá comprar, permutar y suscribir por
 

1 ,

cuenta propia acciones de Compañias Anónimas y
 

c+

participaciones de Compañias Limitadas.- Se
 

dedicará a la compra-venta de materias primas
  para el fomento y cultivo de semífllas,
 

e
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maquinarias, eduiiebistr: insumos y demás

; elementos relativos a la actividad pesquera.-
 

Podrá constituirse en representante o
 

distribuidor de tales productos o equipos.- Se
 AAaa

dedicara ademas a la compra-venta,-corretaje,
 

 

 

permuta, agenciamiento, administración y

anticresis de bienes inmuebles, diseño,

construcción Y venta de Lotizaciones,

 

 

Urbanizaciones, inmuebles bajo el régimen de
 AAAA -

 

 

 

 

 

  
“propiedad horizontal; : compra-venta,.

importación Y exportación de productos

agricolas | e industriales en. las ramas

alimenticia, metalmecánica y textil.-. Importar

Y exportar maquinarias industriales y

aaricolas en regimer "temporal: “COMO

permanente.- También podrá dedicarse a la

 

explotación agricola en todas sus fases, al

 

desarrollo, crianza y explotación de toda

clase de ganado mayor y menor, importar gañado

 

 

y productos necesarios para la agricultura y
.

ganaderia.- Para el cumplimiento de sus fines,
Ae ”

la Compañia podrá realizar toda clase de. actos

 

y contratos permitidos por la Ley y conexos
A pm

con su objeto.- ARTICULO TERCERO: ÉLazo) El] >
 

|
plazo de duración de la Compañia es de

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha
 «7

de inscripción .de la presente escritura
  pública en el Registro Mercantil.- ARTICULO  
 

Lao”

xq?
OE

1)
FR >
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y

CUARTO: CAPITAL.- El (capita) social _es de DOS
a

 

 

a

MILLONES -DE  SUCRES, dividido en dos mil

 

 

acciones ordinarias y nominativas de mil

 
 

   

sucres' cada una, numeradas del cero cero uno
A
AAA

    

 

   

al. dos mil.- ARTICULO QUINTO: DE LAS
 

ACCIONES.- La Compañia considerará titular de
 

las acciones a aquel que conste como tal en el
 

 

 

Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañia.- En caso de transferencia, pérdida o

destrucción de cada uno de los titulos
 

representativos de acción, se observará lo
 

establecido en la Ley de Compañias.- [ARTICULO
 

SEXTO: DE LÁ EMISION DE ACCIONES.- Los titulos
 

correspondientes a las acciones suscritas y
 

pagadas se emitirán con. la firma del
 

Presidente y Gerente General, conforme a lo
 

dispuesto en la Ley de Compañfilas, hasta dentro
 

de los sesenta dias siguientes a la fecha de
 

inscripción de la escritura de constitución de
 

la Compañia.- Cualquier titulo o acción
 

conferido antes de la inscripción del contrato

 

 

 

 

será nulo.- ARTICULO SEPTIMO-= DE LA -
A by

ADMINISTRACION. La Compañia será gobernada

por la Junta General de Accionistas . y

/ administrada por un Presidente, Gerente
ENE “e ln

as

General .y demás funcionarios que la Junta
 

General designe para la administración de la
   Compañia.- — Los mencionados funcionarios
 

 



Mi nd
> Ú Cóú ly

__actuarán___comoAdministradorescon___las_____"
mo

facultades y deberes determinados en la Ley de
+
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Compañias, el presente contrato y lo que la
  

Junta General de Accionistas determine.-

*. a

ARTICULO OCTAVO: DE __LA JUNTA GENERAL DE
 

ACCIONISTAS. La Junta General de Accionistas

formada ' por los accionistas legalmente

convocados y reunidos es el órgano supremo de
 

 

ta” Compañia. Para su  conmstitución deberá

cumplirse lo dispuesto en los Articulos
 

 

125

Doscientos setenta y nueve y Doscientos

ochenta y dos de la Ley de Compañias, según
 

los casos.” La Junta General Ordinaria se
 

reunirá por lo menos una vez al añio.dentro de

s
a >q
e

 

los tres primerós meses posteriores a lla

finalización del ejercicio económico de la
 

Compañia.- La Extraordinaria se reunirá en
 

cualquier época en que fuere convocada por el

Presidente, cuando éste lo considere necesario
 

o lo solicite por escrito algún accionista o

M
x

TA

eS:
24

 

Y -

weinticinco por ciento del capital social,

accionistas que representen por lo menos el.
—

 

indicando asuntos que deseen se consideren y

resuelvan.- La Junta General estará presidida

  por el Presidente de la: Compañia y como

Secretario actuará el Gerente General-.- En

caso de ausencia de alguno de los funcionarios

indicados, los accionistas podrán desionar

2 a,
PE

ar.
sd

e dies
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V vuubO5 " !

Presidente yo Secretario de la _Junta,al

momento de la reunidódn.- ARTICULO NOVENO: DE LA

CONVOCATORIA .- La Junta General de
.

Accionistas, sea Ordinaria o Extraordinaria,
 

será convocada por la Prensa, en uno de los
 

periódicos de mayor circulación en el
 

domicilio principal de la Compañia, con ocho
 

dias de anticipación por lo menos, al fijado
 

 

para la reunión.- No obstante lo dispuesto

anteriormente, la Junta General de Accionsitas
 

se entenderá válidamente convocada y
 

constituida cuando se cumplan las condiciones
 

determinadas en el Articulo Doscientos ochenta
 

de lea Ley de Compafiias.- La corvocatoria

expresará el lugar, dia, fecha, hora y objeto
 

de la reunión. Jarar0uLo DECIMO:L/ÑE LAS
 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE
 

ACCIONISTAS.- Cada acción liberada del capital:
 

social da derecho a un votóa su titular en
 

Junta General de Accionistas.- Las
 

a

resoluciones se tomarán por mayoria simple de
 

votos del capital pagado, /Concurrente a la
 

reunión, excepto cuando la Ley disponga lo
 

contrario.- De cada sesión de Junta General.se
 

levantará: un Acta que sera suscrita por el
 

Presidente y Secretario de la Junta.— Las
 

acciones no liberadas con derecho a voto lo
  A

tendrán en proporción a su valor pasgado.-
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Primero)

ARTICULO.DECIMOPRIMERO:DE.LASATRIBUCIONES.Y___

DEBERESDEA JUNTAGENERALDE AGCIO -

CUuuyo

-.o

 

Gerente

. . He a .
Compañia.- La Junta fijara las remuneraciones

_Nombrar y remover al Presidente, al

General y demás funcionarios de la

 

de los.

 

Tercero,

_designación, remuneración y remoción delos

empleados administrativos de la Compañia, se

estará a lo dispuesto en el Articulo Décimo

s

Funcionarios que  designe.- Para la 

  

 

 

literal "c) de — los presentes
 

 Estatutos.- Segundo) Conocer_ anualmente las

cuentas,. el balance, : los informes que le

  

  

presentaren los Administradores y Comisarios

acerca de los negocios sociales y dictar la

“resolución correspondiente; Tercero) Rresoiver

 

-

    acerca de la distribución de los beneficios
 

sociales; Cuarto) Resolver ' acerca. de la:
 

a
e

  

_formación delfondo de reserva legal Y

voluntaria; Quinto) Acordar todas 'las

modificaciones del Estatuto Social; Sexto)

 

  

 

Conceder

T
cualquier deber O atribucióna llos
 

funcionarios de la Compañia entre las que nou

E

 

se- incl uiraá la representación legal, que no
 

estuvler

ATS
Estat¿> ñ

 

atribiyci ÍASEGUNDO-

, po.
tosí Sociales; Séptimo) | Las demás

e expresamente contemplado en los
1

e h

onesy deberes señalados en la Ley y

olesonTes_Estatutos.- ARTICULO DECIMO // que
"7 >  DEL PRESIDENTE.- El Presidente, we

Y
e
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Accionista o no de la Compañia, ejerce la

representacion legal “andividual de la

e

Compañia, y será subrogado en tales funciones
 

.

 

 

 

 

 

=» por el Gerente General.- Sera elegido por la

> , e anEN Junta General de Accionistas para un periodo

Í de cinco años, pudiendo ser reelegido.- Entre

otras las atribuciones son las siguientes-

Convocar y presidir la Junta General de

Accionistas, ejercer funciones de
 

administración de la Compañia, presentar a
 

consideración de los Accionistas el informe
 

anual sobre la actividad de la Sociedad, el
 

balance general anual con el estado de cuenta
 

de pérdidas y ganancias; y la propuésta de
 

reparto de utilidades líquidas y percibidas;
 

para conocimiento de la Junta General de
 

Accionistas y resolución en Junta General
 

Ordinaria; y demás atribucispes y deberes
 

señalados en la Ley/de compita) y en los

 

presentes EstatutosA DCZ TERCERO:

DEL GERENTE cen L. esfente General,

Accionista o no/de laTos en puppets o

7h
impedimento de ac del Presidente, tiene a
 

 

su cargo la administración y el ejercicio de

la representación legal del'14 Compañia, será
 

elegido por la Junta General de Accionistas
 

para un periodo de cinco años. ¡hudiendo ser
  
 

reelegido.- Entre otras sus atribuciones son

” ]
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SUULO

Juntas Generales. de Accionistas y realizar

todaslas gestiones, actos y contratos, afines

_das. siguientes:ActuardeSecretarioenlas___

mo

 

o conexos con el objeto social de la Compañia
 

-y las demás atribuciones y deberes señalados
 

s

en laLey de GCompañlas y en los presentes
 

 

 

 

 

 

 

estuviere ausente po impedido de obrar, el
a

_Estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA pj.
de Pp

REPRESENTACION LEGAL Y FUNCIONES

ADMINISTRATIVAS.- La representación legalla an Ú

AS A — ca de AZ

ejerce el Presidente. Si el Presidente >

cor sue pe aEASEAA

   

Gerente . General ejercerá la representación

 

 

legal de la Compañia.- La Junta General de
 

Accionistas podrá designar "a los demás

 

 

+

| funcionarios que requiera la administración de
  la Compañia.—- ARTICULO DECIMO QUINTO: DE LA

FISCALIZACTON.-— La Junta General de *
  -

Accionistas designará un Comisario, Accionista
 

o no de la compañia, quien ejercerá (sus

 

funciones - de fiscalización durante un año,
 

e.

un

Junta General puede revocar el nombramiento de
. t

pudiendo ser reelegido indefinidamente.—- La
o comme AA —_——

 

Comisario en cualquier tiempo, aún cuando el
ASAS]
 

asunto no figure en el orden del dia.- En caso

de falta definitiva del Comisario, el Gerente

|

con
voc

ará

a Jun
ta

Gen
era

l
para

:
que se pro

ced
a

a efectuar la desionación correspondiente.-  ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LAS ATRIBUCIONES Y

ds
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DEBERES DEL COMISARIO.- Primero) Vigilar que

se cumpla: con la dispuesto en cel Articulo

Veinte" de la Ley de Compañlas:; “Segundo)
 

 

 

Vigilar la correcta administración de la
7 »

Compañia Y todas las operaciones; Tercero)

Preparar para consideración de la Junta
 

 

General el informe anual sobre losnegocios

sociales; Cuarto) Las demás atribuciones y
 

deberes que le corresponden de conformidad a
 

la Ley y' las que la Junta General de
   

Accionistas le concediere.- (ARTICULO DECIMO
 

SEPTIMO: DE LOS BALANCES.- En el plazo máximo
 

de tres meses desde el treinta y uno de
 

Diciembre de cada año.- El Presidente
 

realizará y presentará a consideración de los
 

accionistas para su aprobación en Junta
 

General, el balance y estado de cuenta de
 

pérdidas y ganancias.- Los indicados
 

documentos deberán estar a disposición de los
 

accionistas por lo menos quince días antes de
 

la fecha fijada para la reunión de la Junta
 

General Ordinaria de Accionistas, convocada
 

para el efecto.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE
 

LAS UTILIDADES. - Las utilidades liquidas y
 

percibidas se repartirán entre los accionistas
 H

e

a prorrata del valor pagado de sus respectivas
 

acciones.- Previo reparto' de las utilidades
   liquidas se deducirá un porcentaje no "menor
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FAYÚ rte

del diez por ciento anual, destinado a formar

el Fondo de Reserva Legal hasta que éste
 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento
 

del capital social.- Sin perjuicio de que por
 

» e

resolucion de Junta General, los accionistas
 

acuer den integrar un Fondo de Reserva
 

 

Voluntario. Para el efecto, se aplicarán los
 

Articulos Trescientos treinta y nueve Y
 

 

Trescientos cuarenta de la Ley de Compañias.-

ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN Y
  

   

LIGUIDACION DE LA COMPANÑIA.- La Compañia podrá

disolverse en los casos establecidos por la
  

Ley de Compañias y además en cualquier época
 

cuando asi lo acordaren los accionistas en
e AAA €... o HAAAAAAAAA
 

  I

 

resolución de Junta General tomada de

conformidad a la Ley.- Para la liquidación de

la Compañia se estará a lo dispuesto por la
a Y
 

a

Ley de Compañias, sección Décima segunda.-
A AAAA mt

$

CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL

 

SOCIAL.- El capital social de NATURISA S. A-.,
lo,
 

 

ha sido totalmente suscrito encont ndose-—-
rm A - el let

pagado de la siguiente forma: A) Docto ietor
- ERARANOATIz
 

Carrión Varas ha suscrito mil  novecientas
bomesicai !
 

. . Í
noventa y seis acciones numeradas del cero
 

 

cero una al mil novecientos noventa y seis,
  7

od

por valor de mil sucres cada una y paga el
  

veinticinco por ciento del valor de las acciones suscritas, esto'es la suma de ciento  
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Ñ Lince ha  _suscrito una acción numerada mil

.

novecientos noventa Y siete y paga _el
de .1

veinticinco por ciento de su valor,estoes,. 

 

la cantidad de doscientos cincuénta sucres, en 

 
 

 

numerario y al contado; Mariallacreses de

Gordillo ha suscrito una acción numerada mil

novecientos noventa y ocho Y paga el
 

veinticinco por ciento de su valor, esto es,
 

la cantidad de doscientos cincuenta sarres, en
 

numerario y al contado; uaidonsuegra
ARPA
  

  

 

Calderón ha suscrito una acción numerada mil

novecientos noventa Y nueve Y paga el

veinticinco por ciento de su valor, esto es,
 

la cantidad de doscientos cincuenta sycres, en
 

Dz
numerario y al contado; y, suticlefoncayo

  
      

 Serrano ha suscrito una acción numerada dos

 

mil y paga el veinticinco por ciento de su
 

valor, esto es, la cantidad de doscientos
 

 
cincuenta sucres, en numerario y al contada.-

aA

Los pagos antes descritos se han efectuado en
 

 

 

Capital de esta Compañia, otorgado por
  

numerario tal como consta del Certificado de

Depósito para Cuenta de Integración del

 Institución Bancaria y que . se acompaña como

documento habilitante de este instrumento.- El
pet
e e   
 

( saldo) no pagado del capital suscrito, se (|
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--Pagara..en numerario, en el plazo máximo de dos

. orcosPOE dema deUE NARAATEAARAAE

años, a contarse. desde la fecha de inscripción

 

 

 

del presente contrato en el Registro Mercantil

 

del Cantón Guayaquil.- QUINTA: AUTORIZACION.

 

. . “ >, . .
Los accionistas declaran que autorizan al

y

Doctor Victor Carrión Varas a que realice
  

todos los trámites necesarios para la
 
 

Constitución de la Sociedad y lo facultan
  

para que con su sola firma, otorgue cualquier
 

escritura de Convalidacion, Rectificación OU
 

 

Ampliación de la misma, siempre y cuando no
 

A a A

expresamente declaran que lo autorizan a que

efectúe gestiones afines oO  rconexas con:el

altere su contenido sustancial.- Además.

  

objeto social, de contrormicaao con *l Articulo
 

Doscientos diecisiete de la Ley de Compañias,
 

anteponiendo a la denominación social, la
  

po frase "Compañia en proceso de Constitución", y
 

sujeto a _la aprobaciónde la Junta General de

 

Accionistas luego de la inscripción del

r

 

contrato social.- En todo caso los accionistas.
 

aceptan responder solidaria" e ilimitadamente
 

 

 

para los . efectos de aquellos actos o

contratos.- Agregue usted señor Notario las

demás cláusulas de estilo para el
 

perfeccionamiento y validez de esta minuta.-
 

-

_ (ffirmado).- firma ilegible.- DOCTOR VICTOR M. CARRION VARAS.- ABOGADO. REGISTRO NUMERO: MIL  
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BANCODELPACIFICO 1209977

No. Cta. Ne ooooocconoccoccccnccncnomnano ss

a A

_SYE FEBRERO13/87

“Lugar yFecha

CERTIFICAMOS

Que hemosrecibido de:

DR. VICTOR CARRION VARAS : .S/. 499,000,00
LCDA. MARGARITA M. SANCHEZ DE GOMEZ LINCE : 250,00
MATILDE V. DE GORDILLO 250,00
JULIETA "MONCAYO SERRANO 250,00
JUAN CONSUEGRA CALDERON 250,00

o > S/. 500.000,00
SON : QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES.

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará:

NATURISA S.A.

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende:

. Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin-
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado
debidamente concluido.

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis-
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de
Compañías.

Atentamente,

BANCO DEL PACIFICO

 

2-24-13-08
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Bancario.- Los comparecientes me presentaron
 

sus respectivos documentos de Identificación
 

Personal .- Leida que les fue la presente
 

 

escritura, de principio a fin y en alta voz,

por mi la Notaria a los otorgantes, éstos la
 

aprobaron en todas y cada una de sus partes,
 

se afirmaron y ratificaron y firman en unidad
 

de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual
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Sra. Matilde vi llacreses de Gordillo.
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a A
 

PRIMERA COPIA, que firmo y sello en once fojas
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útiles en la ciudad de Guayaquil, a los dieci-
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dis-

posición contenida en la Resolución +* 87-2-1-1-00434 de

la Superintendencia de Compañias, de fecha 25 de Febrero

de 1.987, con la siguiente modificación a su estatuto

social: en el "Artículo Décinio, sustituir "lo contrario"

por "otro quórum”, al margen de la matriz de fecha 13 de

Febrero de 1.987.- Guayaquil, 25 de Febrero de 1.987.

ySed Hop dejols
Dra.Norma Plaza de García
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En cumplimiento de lo ordenado. en la Restitacid nto 87 - 2 =1-1 -

00434, dictada el 25 de Febrero de 1.987, por el Intendente de compañías,

fue inscrita esta escritura pííblica, la misma que contiene el contrato de

CONSTITUCION de la compañía de da "NATURIBSA S.A."

de fojas 4.268 a 422924 nfme Mel Registro Mercantil, Libro de In
ito. AAA

dustriales y anotada bajo el nfimero 2.405 del Repertorio.- Guayaquil,vein_

te y seis de Febrero de mil novecientos ocu) Y siete.- El Registrador

  TMercantile= LE

 

 

Certificos: Que con fecha de hóy, Iuéarchivada una copia autén _

tica de esta escritura pííblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repfíblica, publi_

cado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil,
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    veinte y seis de FebreY de mil novecientos o y siete.- El Registra_

dor Mercantile.-

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR' ANDRADE
Registrador Mercantil del Cyrtén ayaquil

CertificossoQue con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado

 

de afiliación a la Cómara de Industrias de Guayaquil.- Guayaquil, veinte

y seis de Febrero de mil novecientos ochen siete.- El Registrador Mer_   

  

cantil ...

 REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL.
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